
 

20 de mayo, 2019 – Entra en 
vigor la obligación de trazabilidad 
para cigarrillos y picadura para liar. 
 
 

1 de octubre, 2019 – Fecha límite 
para que los estanqueros que 
provean de producto a máquinas 
expendedoras asignadas se adapten 
al sistema. 
 
 

20 de mayo, 2020 – Fecha límite 
para comercializar cigarrillos y 
picadura para liar sin identificador 
único. 
 
 

20 de mayo, 2024 – Entra en 
vigor la obligación de trazabilidad 
para el resto de productos del 
tabaco.  
 
 

20 de mayo, 2026 – Fecha límite 
para comercializar el resto de 
productos sin identificador único. 

FECHAS CLAVE ¿COMÓ SERÁ EL NUEVO EMPAQUETADO? 

El identificador único estará en un recuadro 
negro en la parte inferior del paquete de 
cigarrillos y en posiciones variables en los 
demás productos de tabaco. 

Estampillas fiscales 

• Cigarrillos: • Picadura para liar: 

INFORMACIÓN BÁSICA NUEVO SISTEMA DE TRAZABILIDAD 


